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CÓDIGO DENOMINACIÓN

198502 Inversiones e instrumentos derivados

198503 Cuentas por cobrar

198504 Préstamos por cobrar

198505 Inventarios

198506 Propiedades, planta y equipo

198507 Activos intangibles

198508 Propiedades de inversión

198509 Activos biológicos

198510 Otros activos

198513 Préstamos por pagar

198514 Cuentas por pagar

198515 Beneficios a empleados

198516 Operaciones con instrumentos derivados

198517 Provisiones

198518 Otros pasivos

199003 Derechos de reembolso relacionados con cuotas partes de pensiones

199004 Derechos de reembolso relacionados con la concurrencia en el pago del pasivo pensional

199006 Derechos de reembolso relacionados con la concurrencia en el pago de cesantías retroac-
tivas

2319 PRÉSTAMOS ORIGINADOS POR LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS FINANCIE-
ROS QUE NO SE DAN DE BAJA

231901 Inversiones de administración de liquidez transferidas que no se dan de baja

231902 Cuentas por cobrar transferidas que no se dan de baja

231903 Préstamos por cobrar transferidos que no se dan de baja

244001 Impuesto sobre la renta y complementarios

244032 Impuesto de normalización tributaria complementario al de renta y al de patrimonio

246091 Intereses de sentencias

246092 Intereses de laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales

246093 Intereses de otros créditos judiciales

248112 Contratos de capitación - Complementarios

248115 Sistema de garantía y calidad - Complementario

248116 Reaseguro enfermedades de alto costo - Complementario

248117 Auxilios y servicios funerarios - Complementario

251406 Bonos pensionales o cuotas partes de bonos pensionales emitidos

251407 Aportes pensionales

251504 Cálculo actuarial de otros beneficios posempleo

2918 PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS

291801 Efectivo y equivalentes al efectivo

291802 Inversiones e instrumentos derivados

291803 Cuentas por cobrar

291804 Préstamos por cobrar

291805 Inventarios

291806 Propiedades, planta y equipo

291807 Activos intangibles

291808 Propiedades de inversión

291809 Activos biológicos

291810 Otros activos

291813 Préstamos por pagar

291814 Cuentas por pagar

291815 Beneficios a empleados

291816 Operaciones con instrumentos derivados

291817 Provisiones

291818 Otros pasivos

3274 GANANCIAS O PÉRDIDAS POR LA APLICACIÓN DEL MÉTODO DE PARTICIPA-
CIÓN PATRIMONIAL DE INVERSIONES EN CONTROLADAS

327402 Inversiones en sociedades de economía mixta

327403 Inversiones en empresas públicas societarias

327404 Inversiones en empresas privadas

327405 Inversiones en empresas del exterior

431124 Aportes del empleado y del empleador a los regímenes exceptuados en salud

480248 Actualización financiera de derechos de reembolso relacionados con provisiones

480856 Ganancia por la liquidación final de beneficios a los empleados

480857 Variaciones de otros beneficios posempleo por el costo del servicio pasado

Unidad Administrativa Especial Contaduría General  
de la Nación

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 087 DE 2020

(abril 24)
por la cual se modifica el Plan Único de Cuentas de las instituciones de educación 

superior”
El Contador General de la Nación, en ejercicio de las facultades establecidas en el 

artículo 354 de la Constitución Política de Colombia, además de las conferidas por la Ley 
298 de 1996, el Decreto 143 de 2004 y el parágrafo del artículo 7º de la Ley 1740 de 2014, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 6º de la Ley 1740 de 2014 establece la facultad de inspección del 

Ministerio de Educación Nacional para “solicitar, confirmar y analizar en la forma, detalle 
y términos que determine, la información que requiera sobre la situación jurídica, contable, 
económica, administrativa o de calidad de cualquier institución de educación superior, o 
sobre operaciones específicas de la misma a las que aplica esta ley”.

Que el numeral 2 del artículo 7º de la Ley 1740 de 2014 señala que el Ministerio 
de Educación Nacional, en ejercicio de su facultad de inspección de las instituciones 
de educación superior, podrá: “Establecer y solicitar reportes de información financiera 
que para propósitos de inspección deban remitir al Ministerio de Educción Nacional las 
instituciones de educación superior, sin perjuicio de los marcos técnicos normativos de 
contabilidad que expida el Gobierno nacional y la Contaduría General de la Nación, en 
desarrollo de sus competencias y funciones, así como aquellos relativos a la administración 
y de calidad”.

Que el parágrafo del artículo 7º de la Ley 1740 de 2014 expresa que “Con el objeto 
de armonizar la información contable para que sea útil en la toma de decisiones, en la 
planeación, ejecución, conciliación y balance del sector de la educación superior, en el 
término de un año, la Contaduría General de la Nación deberá expedir, en coordinación 
con el Ministerio de Educación Nacional, el Plan Único de Cuentas de las instituciones de 
educación superior”.

Que en cumplimiento de lo anterior, la Unidad Administrativa Especial Contaduría 
General de la Nación (CGN), en colaboración con el Ministerio de Educación Nacional, 
expidió la Resolución 643 de 2015 por la cual se expide el Plan Único de Cuentas de las 
instituciones de educación superior.

Que el parágrafo 1° del artículo 2º de la Resolución 643 de 2015 establece que “El 
Plan Único de Cuentas de las instituciones de educación superior, será instrumento para 
el reporte de información financiera al Ministerio de Educación Nacional, sin perjuicio de 
los marcos técnicos normativos de contabilidad, que resulten aplicables a cada institución, 
y que sean expedidos por el Gobierno nacional o la Contaduría General de la Nación en 
desarrollo de sus competencias y funciones, para lo cual, las instituciones de educación 
superior realizarán la homologación respectiva”.

Que como producto de las mejoras que conllevan los procesos de regulación, originadas 
en:

a) los ajustes realizados a los Catálogos Generales de Cuentas del Régimen de 
Contabilidad Pública mediante resoluciones expedidas por la CGN durante el año 2019 y 
b) la revisión interna de la CGN, se identificó la necesidad de modificar el Plan Único de 
Cuentas de las instituciones de educación superior.

Que la propuesta de modificación del Plan Único de Cuentas de las instituciones de 
educación superior fue enviada al Ministerio de Educación Nacional para su respectiva 
revisión y comentarios.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1º. Crear las siguientes cuentas y subcuentas en la estructura del Plan Único 
de Cuentas de las instituciones de educación superior:

CÓDIGO DENOMINACIÓN

132224 Aportes del empleado y del empleador a los regímenes exceptuados en salud

138450 Reembolso por concurrencia en el pago del pasivo pensional

138451 Reembolso por concurrencia en el pago de cesantías retroactivas

138452 Aportes del empleador para cubrir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesio-
nales de los regímenes de excepción

190208 Derechos en fideicomiso

190209 Derechos por concurrencia en el pago de cesantías retroactivas

190412 Cuentas por cobrar

190703 Saldos a favor en liquidaciones privadas

190712 Descuento de IVA en el impuesto sobre la renta

1985 ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS

198501 Efectivo y equivalentes al efectivo
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480858 Aportes del empleador para cubrir los accidentes de trabajo y las enfermedades profesio-
nales de los regímenes de excepción

4825 IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO

482501 Efectivo y equivalentes al efectivo

482502 Inversiones e instrumentos derivados

482503 Cuentas por cobrar

482504 Préstamos por cobrar

482505 Inventarios

482506 Propiedades, planta y equipo

482507 Activos intangibles

482508 Propiedades de inversión

482509 Activos biológicos

482510 Otros activos

482513 Préstamos por pagar

482514 Cuentas por pagar

482515 Beneficios a empleados

482516 Operaciones con instrumentos derivados

482517 Provisiones

482518 Otros pasivos

510814 Variaciones de otros beneficios posempleo por el costo del servicio presente y pasado

512033 Impuesto de normalización tributaria complementario al de renta y al de patrimonio

521214 Variaciones de otros beneficios posempleo por el costo del servicio presente y pasado

580453 Intereses de laudos arbitrales y conciliaciones extrajudiciales

580454 Intereses de otros créditos judiciales

5821 IMPUESTO A LAS GANANCIAS CORRIENTE

582101 Impuesto sobre la renta y complementarios

5822 IMPUESTO A LAS GANANCIAS DIFERIDO

582201 Efectivo y equivalentes al efectivo

582202 Inversiones e instrumentos derivados

582203 Cuentas por cobrar

582204 Préstamos por cobrar

582205 Inventarios

582206 Propiedades, planta y equipo

582207 Activos intangibles

582208 Propiedades de inversión

582209 Activos biológicos

582210 Otros activos

582213 Préstamos por pagar

582214 Cuentas por pagar

582215 Beneficios a empleados

582216 Operaciones con instrumentos derivados

582217 Provisiones

582218 Otros pasivos

589040 Pérdida por la liquidación final de beneficios a los empleados

9312 LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE BONOS PENSIONALES

931201 Liquidación provisional de bonos pensionales

9915 ACREEDORAS DE CONTROL POR CONTRA (DB)

991532 Liquidación provisional de bonos pensionales

Artículo 2º. Modificar la denominación de las siguientes cuentas y subcuentas en la 
estructura del Plan Único de Cuentas de las instituciones de educación superior:

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN

121603 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

121604 Entidades privadas Empresas privadas

122202 Instrumentos de patrimonio - Entidades 
privadas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
privadas

122203 Instrumentos de patrimonio - Entidades del 
exterior

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
del exterior

122206 Instrumentos de patrimonio - Sociedades 
públicas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
públicas societarias

122501 Entidades privadas Empresas privadas

122502 Entidades del exterior Empresas del exterior

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN

122505 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

122601 Entidades privadas Empresas privadas

122602 Entidades del exterior Empresas del exterior

122605 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

122701 Entidades privadas Empresas privadas

122702 Entidades del exterior Empresas del exterior

122705 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

122801 Entidades privadas Empresas privadas

122802 Entidades del exterior Empresas del exterior

122805 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

122901 Entidades privadas Empresas privadas

122902 Entidades del exterior Empresas del exterior

122905 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

123001 Entidades privadas Empresas privadas

123002 Entidades del exterior Empresas del exterior

123005 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

123101 Entidades privadas Empresas privadas

123102 Entidades del exterior Empresas del exterior

123105 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

123201 Entidades privadas Empresas privadas

123202 Entidades del exterior Empresas del exterior

123205 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

123301 Entidades privadas Empresas privadas

123302 Entidades del exterior Empresas del exterior

123305 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

131980 Giro directo para abono a la cartera sector 
salud (Cr)

Giro previo para abono a la cartera del 
sector salud (Cr)

138435 Intereses de mora Otros intereses de mora

190202 Recursos entregados en administración Recursos entregados en  administración 
a entidades distintas de las sociedades 
fiduciarias

190302 Recursos entregados en administración Recursos entregados en administración 
a entidades distintas de las sociedades 
fiduciarias

190402 Recursos entregados en administración Recursos entregados en administración 
a entidades distintas  de las sociedades 
fiduciarias

190408 Derechos por cobrar - Concurrencia para el 
pago de pensiones

Derechos por concurrencia para el pago 
de pensiones

1907 ANTICIPOS, RETENCIONES Y SALDOS A 
FAVOR POR IMPUESTOS Y CONTRIBU-
CIONES

DERECHOS DE COMPENSACIO-
NES POR IMPUESTOS Y CONTRI-
BUCIONES

190790 Otros anticipos, retenciones y saldos a favor 
por impuestos y contribuciones

Otros derechos de compensaciones por 
impuestos y contribuciones

1983 AMORTIZACIÓN ACUMULADA DE ACTI-
VOS BIOLÓGICOS AL COSTO (CR)

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE 
ACTIVOS BIOLÓGICOS AL COSTO 
(CR)

1990 DERECHOS DE SUSTITUCIÓN DE ACTI-
VOS DETERIORADOS Y DE REEMBOLSO 
RELACIONADOS CON PROVISIONES

DERECHOS DE REEMBOLSO Y 
DE SUSTITUCIÓN DE ACTIVOS 
DETERIORADOS

248190 Otros gastos de seguridad social en salud Otras obligaciones por la administra-
ción de la seguridad social en salud

249044 Intereses de mora Otros intereses de mora

251502 Auxilio funerario Auxilio funerario y gastos de inhuma-
ción

314602 Instrumentos de patrimonio - Entidades 
privadas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
privadas

314605 Instrumentos de patrimonio - Sociedades 
públicas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
públicas societarias

314803 Inversiones en sociedades públicas Inversiones en empresas públicas 
societarias

314804 Inversiones en entidades privadas Inversiones en empresas privadas

314903 Inversiones en sociedades públicas Inversiones en empresas públicas 
societarias

314904 Inversiones en entidades privadas Inversiones en empresas privadas

315003 Inversiones en sociedades públicas Inversiones en empresas públicas 
societarias

315004 Inversiones en entidades privadas Inversiones en empresas privadas

3151 GANANCIAS O PÉRDIDAS POR PLANES 
DE BENEFICIOS A LOS  EMPLEADOS

GANANCIAS O PÉRDIDAS POR 
BENEFICIOS POSEMPLEO
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315102 Ganancias o pérdidas por actualización de los 
activos del plan de beneficios posempleo

Ganancias o pérdidas del plan de acti-
vos para beneficios posempleo

327102 Instrumentos de patrimonio - Entidades 
privadas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
privadas

327103 Instrumentos de patrimonio - Entidades del 
exterior

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
del exterior

327106 Instrumentos de patrimonio - Sociedades 
públicas

Instrumentos de patrimonio - Empresas 
públicas societarias

327503 Inversiones en sociedades públicas Inversiones en empresas públicas 
societarias

327504 Inversiones en entidades privadas Inversiones en empresas privadas

327505 Inversiones en entidades del exterior Inversiones en empresas del exterior

327603 Inversiones en sociedades públicas Inversiones en empresas públicas 
societarias

327604 Inversiones en entidades privadas Inversiones en empresas privadas

327605 Inversiones en entidades del exterior Inversiones en empresas del exterior

3280 GANANCIAS O PÉRDIDAS POR PLANES 
DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS

GANANCIAS O PÉRDIDAS POR 
BENEFICIOS POSEMPLEO

328003 Ganancias o pérdidas por actualización de los 
activos del plan de beneficios posempleo

Ganancias o pérdidas del plan de acti-
vos para beneficios posempleo

480233 Intereses de mora Otros intereses de mora

480243 Interés del plan de activos para beneficios 
posempleo

Interés del plan de activos para benefi-
cios a los empleados

480836 Variaciones beneficios posempleo por el costo 
del servicio pasado

Variaciones de pensiones por el costo 
del servicio pasado

480837 Ajuste beneficios a los empleados a largo 
plazo

Variaciones de beneficios a los em-
pleados a largo plazo y de beneficios 
por terminación del vínculo laboral o 
contractual

480849 Ganancia en la actualización del plan de 
activos para beneficios a empleados a largo 
plazo y por terminación del vínculo laboral o 
contractual

Ganancias del plan de activos para be-
neficios a los empleados a largo plazo 
y para beneficios por terminación del 
vínculo laboral o contractual

480854 Derechos de reembolso relacionados con 
provisiones

Derechos de reembolso

481101 Entidades privadas Empresas privadas

481102 Entidades del exterior Empresas del exterior

481105 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

481201 Entidades privadas Empresas privadas

481202 Entidades del exterior Empresas del exterior

481205 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

481301 Entidades privadas Empresas privadas

481302 Entidades del exterior Empresas del exterior

481305 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

510811 Variaciones beneficios posempleo por el costo 
del servicio presente y pasado

Variaciones de pensiones por el costo 
del servicio presente y pasado

510812 Ajuste beneficios a los empleados a largo 
plazo

Variaciones de beneficios a los em-
pleados a largo plazo y de beneficios 
por terminación del vínculo laboral o 
contractual

521211 Variaciones beneficios posempleo por el costo 
del servicio presente y pasado

Variaciones de pensiones por el costo 
del servicio presente y pasado

521212 Ajuste beneficios a los empleados a largo 
plazo

Variaciones de beneficios a los em-
pleados a largo plazo y de beneficios 
por terminación del vínculo laboral o 
contractual

5363 AMORTIZACIÓN DE ACTIVOS BIOLÓGI-
COS AL COSTO

DEPRECIACIÓN DE ACTIVOS 
BIOLÓGICOS AL COSTO

580402 Interés por beneficios a los empleados Interés del pasivo por beneficios a los 
empleados

580439 Intereses de mora Otros intereses de mora

580447 Intereses sobre créditos judiciales Intereses de sentencias

581101 Entidades privadas Empresas privadas

581102 Entidades del exterior Empresas del exterior

581105 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

581201 Entidades privadas Empresas privadas

581202 Entidades del exterior Empresas del exterior

581205 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

581301 Entidades privadas Empresas privadas

581302 Entidades del exterior Empresas del exterior

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL NUEVA DENOMINACIÓN

581305 Sociedades públicas Empresas públicas societarias

589034 Pérdida en la actualización del plan de 
activos para beneficios a empleados a largo 
plazo y por terminación del vínculo laboral o 
contractual

Pérdidas del plan de activos para be-
neficios a los empleados a largo plazo 
y para beneficios por terminación del 
vínculo laboral o contractual

589037 Pérdida en la actualización de los derechos de 
reembolso relacionados con provisiones

Pérdida en la actualización de los 
derechos de reembolso

Artículo 3º. Eliminar las siguientes cuentas y subcuentas en la estructura del Plan 
Único de Cuentas de las instituciones de educación superior:

CÓDIGO DENOMINACIÓN

113205 Caja

11320501 Caja - Convenios

11320502 Caja - Otros

121601 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

122204 Instrumentos de patrimonio - Empresas industriales y comerciales del Estado - Socie-
tarias

122503 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

122603 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

122703 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

122803 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

122903 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

123003 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

123103 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

123203 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

123303 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

132201 Unidad de pago por capitación (UPC) régimen contributivo

132202 Unidad de pago por capitación adicional régimen contributivo

22 EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE DEUDA

2222 FINANCIAMIENTO INTERNO DE CORTO PLAZO

222201 Bonos y títulos emitidos

2223 FINANCIAMIENTO INTERNO DE LARGO PLAZO

222390 Otros bonos y títulos emitidos

2224 FINANCIAMIENTO EXTERNO DE CORTO PLAZO

222401 Bonos y títulos emitidos

2225 FINANCIAMIENTO EXTERNO DE LARGO PLAZO

222590 Otros bonos y títulos emitidos

244022 Impuesto al patrimonio

248118 Obligaciones por servicios No PBS

249007 Obligaciones a cargo en operaciones conjuntas

249047 Implicación continuada en inversiones

249048 Implicación continuada en cuentas por cobrar

249049 Implicación continuada en préstamos por cobrar

249505 Inversiones transferidas que no se dan de baja

249506 Cuentas por cobrar transferidas que no se dan de baja

249507 Préstamos por cobrar transferidos que no se dan de baja

279021 Reservas técnicas por servicios de salud autorizados

279022 Reservas técnicas por servicios de salud ocurridos no conocidos

279023 Reservas técnicas por incapacidades

279024 Otras reservas técnicas

2919 BONOS PENSIONALES

291901 Cuotas partes de bonos pensionales emitidos

314603 Instrumentos de patrimonio - Empresas industriales y comerciales del Estado - Socie-
tarias

314801 Inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

314901 Inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

315001 Inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

315201 Ganancias o pérdidas en inversiones de administración de liquidez a valor de mercado 
reclasificadas a la categoría de costo amortizado

327104 Instrumentos de patrimonio - Empresas industriales y comerciales del Estado - Socie-
tarias

327501 Inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

327601 Inversiones en empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

3281 GANANCIAS O PÉRDIDAS POR CONVERSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
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328101 Ganancia o pérdida por conversión de estados financieros

431101 Unidad de pago por capitación régimen contributivo- UPC

431102 Unidad de pago por capitación adicional régimen contributivo -UPC

480229 Ganancia por medición inicial de títulos emitidos

480237 Amortización de ganancias en inversiones de administración de liquidez a valor de mer-
cado (valor razonable) con cambios en el patrimonio (otro resultado integral) reclasifica-
das a la categoría de costo amortizado

480840 Concurrencia para el pago de pensiones

481103 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

481203 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

481303 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

483015 Bienes de uso público

510217 Auxilio funerario

510802 Honorarios

512021 Impuesto para preservar la seguridad democrática

520318 Auxilio funerario

521202 Honorarios

561320 Reservas técnicas por servicios de salud autorizados

561321 Reservas técnicas por servicios de salud ocurridos no conocidos

561322 Reservas técnicas por incapacidades

561323 Otras reservas técnicas

580427 Pérdida por medición inicial de títulos emitidos

580428 Costo efectivo de títulos emitidos - Financiamiento interno de corto plazo

580429 Costo efectivo de títulos emitidos - Financiamiento interno de largo plazo

580430 Costo efectivo de títulos emitidos - Financiamiento externo de corto plazo

580431 Costo efectivo de títulos emitidos - Financiamiento externo de largo plazo

580443 Amortización de pérdidas en inversiones de administración de liquidez a valor de merca-
do (valor razonable) con cambios en el patrimonio (otro resultado integral) reclasificadas 
a la categoría de costo amortizado

581103 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

581203 Empresas industriales y comerciales del Estado - Societarias

581303 Empresas industriales y comerciales del Estado – Societarias

919001 Obligaciones contingentes a cargo en operaciones conjuntas

Artículo 4°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 
1998 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 24 de abril de 2020.
El Contador General de la Nación,

Pedro Luis Bohórquez Ramírez.
(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 065770 DE 2020

(abril 23)
por medio de la cual se prorroga la transitoriedad de la Resolución número 60865 del 27 

de enero de 2020.
La Gerente General del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), en ejercicio de sus 

atribuciones legales y en especial de las conferidas por el literal h) del artículo 6° de la Ley 
395 de 1997, Decreto número 4765 de 2008, Decreto número 3761 de 2009 y el artículo 
2.13.1.3.1 del Capítulo 3 del Título I de la Parte 13 del Decreto número 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) es la autoridad competente de proteger 

la sanidad animal en Colombia y coordinar las acciones relacionadas con programas de 
prevención, control, erradicación y manejo de plagas y enfermedades de importancia 
cuarentenaria o de interés económico nacional, con el fin de prevenir la introducción y 
propagación de enfermedades que puedan afectar al sector agropecuario nacional.

Que le corresponde al ICA expedir las normas para la prevención, control y erradicación 
de enfermedades como la Fiebre Aftosa.

Que la Ley 395 de 1997 declaró de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la erradicación de la Fiebre Aftosa en el territorio nacional.

Que el ICA expidió la Resolución número 060865 del 27 de enero de 2020, por 
medio de la cual se establecen los requisitos sanitarios para la movilización de animales 
susceptibles a fiebre aftosa y sus productos desde una zona de protección hacia una zona 
libre con vacunación.

Que el artículo 10 de la Resolución número 60865 de 27 de enero de 2020, estableció 
una transitoriedad de sesenta (60) días a partir de la entrada en vigencia de dicha resolución, 
para que los requisitos regulados sean exigidos a todas las personas naturales o jurídicas 
que posean animales de las especies susceptibles a contraer y transmitir el virus de la fiebre 
aftosa, así como productos de origen animal de estas especies.

Que la Resolución número 60865 de 2020, fue publicada en el Diario Oficial número 
51.217 del 4 de febrero de 2020, fecha para la cual entró en vigencia, es decir que la 
exigibilidad de la mencionada resolución sería a partir del 5 de abril de 2020.

Que como consecuencia del estado de emergencia económica, social y ecológica 
decretado en el territorio nacional mediante Decreto número 417 de 2020, y conforme 
a lo establecido en el Decreto número 457 de 2020 que ordenó el aislamiento preventivo 
obligatorio hasta el 13 de abril de 2020, el ICA expidió la Resolución número 64524 del 
24 de marzo de 2020, con el objeto de prorrogar por un periodo de 30 días la vigencia de 
la transitoriedad contemplada en el artículo 10 de la Resolución número 60865 del 27 de 
enero de 2020.

Que mediante el Decreto número 531 de 2020, el Gobierno nacional amplió el 
aislamiento preventivo hasta las 00:00 horas del 27 de abril de 2020, razón por la cual no 
será posible realizar las mesas de trabajo concertadas para la socialización de la Resolución 
número 60865 del 2020, así como tampoco se podrá establecer la implementación de las 
condiciones en los laboratorios del ICA en Arauca - Arauca y Cúcuta en Norte de Santander 
para realizar los diagnósticos serológicos para Fiebre Aftosa (FA), dada la ampliación en el 
aislamiento preventivo obligatorio que establece unas restricciones por la coyuntura para 
el manejo de la enfermedad Coronavirus COVID-19 en el país.

Que, en tal sentido, se hace necesario ampliar nuevamente el periodo de transitoriedad 
que establece la Resolución número 60865 del 2020 y la Resolución número 64524 de 
2020, para garantizar la mayor socialización en el territorio y el cumplimiento de las 
medidas sanitarias establecidas para el sostenimiento del estatus sanitario del país.

Que de igual forma, para la recuperación y mantenimiento del estatus sanitario del 
país, fue necesario que el Instituto Colombiano Agropecuario actualizara las medidas 
establecidas en cumplimiento del Código Sanitario de los Animales Terrestre de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), de suerte que se hace necesario que 
la prórroga establecida sea perentoria, y se garantice la aplicabilidad de la Resolución 
número 60865 del 2020, a partir del segundo semestre del presente año, razón por la cual, 
independiente de las condiciones sanitarias del país frente a la emergencia generada por 
la pandemia de COVID-19, se deberán garantizar durante la transitoriedad, las medidas 
necesarias para asegurar su implementación.

Que cada año (en septiembre) el país debe informar a la OIE el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Código Zoosanitario para Animales terrestres, con el fin de 
mantener la condición reconocida, en este caso de libre de fiebre aftosa con vacunación.

En virtud de lo anterior, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar por sesenta (60) días calendario a partir del 5 de mayo de 2020, 
la transitoriedad establecida en el artículo 10 de la Resolución número 60865 de 27 de 
enero de 2020 y ampliada con la Resolución número 64524 del 24 de marzo de 2020.

Parágrafo 1°. Durante la transitoriedad para aplicar las medidas en la Resolución 
número 60865 de 2020, todas las movilizaciones desde la zona de protección y zona de 
alta vigilancia se realizarán con las medidas sanitarias establecidas en las Resoluciones 
números 2141 de 2019 y 3333 de 2010, con excepción de las movilizaciones a eventos y 
concentraciones (ferias, subastas y paraderos) las cuales no serán autorizadas.

Artículo 2°. Una vez culminado el plazo de prórroga de transitoriedad de que trata 
la presente resolución, se dará estricto cumplimiento a la aplicación de las disposiciones 
establecidas en la Resolución número 60865 de 27 de enero de 2020, sin lugar a una nueva 
prórroga.

Artículo 3°. Las disposiciones establecidas en la Resolución número 60865 del 27 
de enero de 2020, serán de obligatorio cumplimiento una vez culminado el plazo de 
transitoriedad prorrogado con la presente resolución.

Artículo 4°. Los funcionarios del ICA en el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control que realicen en virtud de la presente Resolución, tendrán el carácter de 
inspectores de Policía Sanitaria, gozarán del apoyo y protección de las autoridades civiles 
y militares para el cumplimiento de sus funciones.

De todas las actividades relacionadas con el control oficial se levantarán actas que 
deben ser firmadas por las partes que intervienen en ellas y de las cuales se dejará una 
copia en el establecimiento.

Parágrafo. Los titulares y/o administradores de los predios pecuarios, están en la 
obligación de permitir la entrada de los funcionarios del ICA para el cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 5°. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones establecidas en la 
presente resolución, será sancionado de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
156 y 157 de la Ley 1955 de 2019, o aquella que la modifique, adicione o sustituya, sin 
perjuicio de las sanciones conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 395 de 
1997 y las acciones civiles y penales a que haya lugar.
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